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minada Quebrada El Roblal, ubicado en la vereda Batán, en jurisdicción del municipio de 
Sativanorte, Boyacá;

Que de conformidad con lo establecido en los numerales 2, 9 y 12 del artículo 31 de la 
Ley 99 de 1993 y el Decreto 1541 de 1978, es competencia de esta Corporación Autónoma 
Regional como autoridad ambiental otorgar concesiones de aguas y realizar la evaluación, 
control y seguimiento del uso de los recursos naturales renovables dentro del área de su 
jurisdicción;

Que la solicitud presentada reune los requisitos legales exigidos, por lo que es proce-
dente admitirla y darle el trámite correspondiente, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 1541 de 1978;

Que el Acuerdo número 006 de fecha 6 de mayo de 2005 del Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma regional de Boyacá, Corpoboyacá, fija las tarifas para el cobro de 
los servicios de evaluación y seguimiento de los proyectos que requieran licencia ambiental, 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental 
establecidos en las normas ambientales;

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,
DISPONE:

Artículo 1°. Admitir la solicitud de concesión de aguas superficiales presentada por el 
doctor Fernando López Avila, en su calidad de Personero Municipal de Sativanorte, iden-
tificado con cédula de ciudadanía 196669 de Bogotá, para uso doméstico de 50 viviendas, 
en beneficio de 50 familias, a derivar de la fuente denominada Quebrada El Roblal, ubicado 
en la vereda Batán, en jurisdicción del municipio de Sativanorte, Boyacá.

Artículo 2°. La admisión de la presente solicitud no obliga a Corpoboyacá a otorgar sin 
previo concepto técnico la concesión de aguas solicitada.

Artículo 3°. Coordinar la práctica de una visita técnica para determinar mediante el 
respectivo concepto la viabilidad de la concesión solicitada.

Artículo 4°. Publicar el presente acto administrativo a costa del interesado.
Artículo 5°. El solicitante de la concesión de aguas deberá cancelar en la cuenta que 

para efecto tiene la corporación por concepto de servicios de evaluación ambiental, la suma 
de doscientos ochenta y cinco mil ciento sesenta y cinco pesos mil ($285.165), de confor-
midad con lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo 06 de fecha 6 de mayo de 2005 del 
Consejo Directivo de Corpoboyacá.

Parágrafo. La suma establecida en el artículo anterior, deberá ser consignada en una de 
las siguientes cuentas:

ENTIDAD CUENTA N° NOMBRE DE LA CUENTA
DIRECCION  
EN TUNJA

Banco de Occidente 39083191-5 Corpoboyacá Fondos Comunes Calle 18 N° 10-54

Banco Agrario 1503000406-1 Corpoboyacá Fondos Comunes Calle 18 N° 11-31

Artículo 6°. Notifíquese el presente auto en forma personal al interesado.
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Artículo 7°. Contra el presente auto no procede ningún recurso, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.
El Subdirector de Gestión Ambiental, Heladio Guío Ayala.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0339254.  

6-III-2006. Valor $28.100.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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DIRECTIVA PRESIDENCIAL NUMERO 02 DE 2006
(junio 6)

Para:  Ministros del Despacho
De:  Presidente de la República
Asunto:  Agenda Legislativa
Fecha:  Junio 6 de 2006
Con el fin de racionalizar el ejercicio de la función constitucional de concurrir a la forma-

ción de las leyes, y de asegurar tanto la participación de los Ministros que deben intervenir 
en su trámite como la coherencia interna del Gobierno frente a las Cámaras Legislativas, 
la presentación al Congreso de proyectos de ley de iniciativa gubernamental deberá surtir 
el siguiente procedimiento:

1. El proyecto debe enviarse, con razonable anticipación, a la Secretaría Jurídica de la 
Presidencia de la República para una revisión preliminar de contenido.

2. Realizada la revisión, el Secretario General de la Presidencia de la República coor-
dinará la consulta de los proyectos con el Ministro o Ministros respectivos y las bancadas 
a que hace referencia el Acto Legislativo 01 de 2003 y la Ley 974 de 2005.

3. No podrá radicarse ningún proyecto de iniciativa gubernamental sin el cumplimiento 
de los anteriores requisitos.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2006
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